
H o m e r o 1 3 6 . Viernes 8 de Junio. Año de 136 >. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
4 D V K R T E N C I A O F I C I A L . 

Las '«res, ordene? y «noneies <ro« havan dr. »D-
serlarsefla los BntKTiwRs Ormui.Es s« han de mandar 
ai befe Político respetivo, fior cu™ conducto se p a 
sarán los Editores Je los menciónalos periódicos. 

{ñeal irden de 6 de abril de i*39). 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Precio t>r soscmcio* —Fn esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
«sticinados; fuera de ell* H rü. 3! t ips ; 36 el trimestre; 7 2 e' sempstre. y l J * 
por un año—Se a^mi'en > gtisericwnefl en Madrid en las oficinas del Boieti*», 
Corredera b ĵa de San Pablo, numero 5 9 . bajo —Fuera de *»sta capital, directa 
mentí» por medio de carta al Edi'or, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en «ellos —l 'n oíirrero sn*lto * reales. 

ADVERTENCIA : ¿ L . 

Las ditrposickmes de las Autoridades, eaoeptt l~s 
que sean á instancia de parte co rorr*-. <;o ir-^r'• r.'n 
oficialmente: asimismo cualquier ao'Tric 'h'or cer
niente al servicio nacional, «roe dtmare de las 
mismas ; pero los d¿> interés rr.rt icuiar r*«?nr¿T. un 
r«»l por cada líne¡» in«prrínp 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L , 

ÍBESIDENC1A D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S. M. la R<ína nuestra Sefiorn (Q.D.O.) 
y su augura Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aran juez, sin novedad 
en su importante salud. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE BERTAS ESTANCADAS 

T LOTERÍAS. 

No* habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada el dia 1.".!••! actual para con
tratar el servicio de conducción de pe
sas del nuevo sistema métrico decimal á 
las dependencias del ramo en las provin
cias, S. Mi| por Real orden de i . ° del 
actual, h 1 teni lo á bien disponerse ve
rifique segunda subasta el dia 16 del 
corriente, en esta Dirección general, bajo 
iguales condiciones del pliego inserto en 
la Caceta del Gobierno del dia 14 de 
mayo ultimo; adviniéndose que dicho 
acto tendrá lugar desde la una á la una 
y media de dicho dia 1G en esta Direc
ción general. 

Madrid 4 do junio de 1866.—Mar
tínez. 

Pliego de condiciones bejo las cuales la Ha
cienda piih ¡ca contrata la conducción de las 
colecciones de pesas del nuevo sistema mé
trico decin al desde esla corle á I >> almace
nes principales, depósitos, alfolies, Fábricas 
de sal y de tabacos. 

1 . a La Hacienda pública contrata la 
conducción de las colecciones de pesas 
del sistema n.éi.I.-o decimal á lodos los 
almacenes, depósitos, alfolies, Fábricas 
de sal y de tabacos que espresa la rela
ción que se une al final del presente 
pliego. 

2.* La subasta tendrá lugar á la una 
y inedia de la larde del dia 16 de junio 
en la Dirección general de líenlas Es
tancadas y Loleiías. ante el ftíreclor 
general del ramo, que la presidirá, aso
ciado del Subdirector primero y de uno 
de los co-Asesorcs de la Asesoría gene
ral del Ministerio de llacienda. con asis
tencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de llacienda de esta provincia. 

3 . a El contrato empezará á regir tan 
luego como se le comunique al rematan
te la aprobación del mismo por el esce
len lisimo si flor Mioiblró de Utcienda y 
otorgúela escritura de fianza de que mas 
adelante se baldará, y que deberá ha-
ceilo dentro del tercero dia al de la no
tificación, y concluirá á los 53 di s si
guientes, en cuyo plazo queda obligado 
el contratista á dejarentregadas en cada 
dependencia de las que espresa la reía-, 
cion que se cíla en la condición l . ' e l 
número de colecciones que para cada 
una de ellas se señala, establecidas en 
los punios que en la misma se marcan; 
en la inteligencia que las correspondien-
t es á las Fábricas de sal han de ser en
tregadas en las mismas Fábricas, aun
que [se hallen á cualquiera distancia do 
los pueblos de donde loman el nombre. 

4 . * El contratista recibirá las colec
ciones empaquetadas en cajones en el 
Archivo del Ministerio de llacienda ó 
donde la Direcciun designe, siendo de 
su cuenla los gaslos de carga y conduc
ción desde dicho punto hasta el de su 
entrega, cediendo un documento al de
legado que la Dirección nombre para ha
cerle la entrega con el liu de acreditar 
el número que de aquellas recibe. 

5.* El peso de dichas colecciones 
con sus envases y en totalidad será apro
ximadamente el de 6600 arrobas, y cada 
colección empacada en un cajón se com
pone de 9 y 10 pesas desde 50 kilógra* 
mos una á 50 gramos, escepto las 875 
colecciones para las Fábricas de tabaco, 
que por su pequeño volumen y en eslu
ches de caoba se colocarán en envases 
grandes, y cuyas colecciones son de 12 
pesas desdo 500 gramos á un gramo, 
con el correspondiente número.de divi
sores en decigramo, centigramo y mili
gramo. 

6 . a Será de cuenta del contratista la 
tolal entrega de las colecciones que en 
sus respectivas cajas reciba en Madrid 
con nota circunstanciada del peso que 
cada una contengo, respondiendo del va

lor de las que no lleguen á su defino. 
7 / La admisión de dichas coleccio

nes se verificará por el Administrador ó 
encargado de los almacenes, depósitos, 
alfolíes y Fábricas, con asistencia del 
Contador ó Interventor donde lo hubiese, 

y se estenderá al acta respectiva de la " 
fiel entregí , que suscribirán los concur
rentes, y recogerá el contratóla ó quien 
le represente para los efectos que se 
diráj). 

8.* La Hacienda se obliga. á satisfa
cer al contratista el importe total de las 
arrobas quo-conduzca según el resul
tado de la subasta, después que haya en
tregado lodas las colecciones y presente 
en la Dirección general las acias de ha
ber sido recibidas-complelas y en perfecto 
estado en las dependencias que se (¡jan 
en la relación final de que se hace mé
rito. 

9.» Si el contratista no hace la en
trega de lodas las colecciones en el pla
za que se fija en la tercera condición, ó 
por cualquiera causa ó preteslo dejase 
de llenar alguna de las del presente plie
go, será responsable á ellascon su lianza; 
y si no lo verificara en el plazo de diez 
dias, se procederá administrativamente 
por la vía gubernativa de apremio, según 
lo establecido en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, ejecutándose el embargo y 
venta de bienes si aquella no alcanzasen 
con arreglo á lo dispuesto en el ai 1. 19 
de la Real instrucción de 15 de setiem
bre ue 1852. 

10. El c o n t r a lista no tendrá dere
cho á pedir aumento dol precio á que 
resulte el remate, ni iedemnizacion de 
ninguna especie. 

1 1 . El interesado á cuyo favor quede 
el setvicio depositará su fianza de 800 
escudos, y otorgará escritura pública 
dentro del tercer dia subsiguiente al en 
que se le comunique la adjudicación de
finitiva á su favor, obligándose á cum
plir las presentes condiciones y á respon
der de cualquiera falla áienor de lo pres
crito en el articulo 2.° de la II.«al instruc
ción ya citada. Si a*í no lo hiciese, per
derá la fianza, y leuiéudose p-jr rescin
dido el contrata, se sacará otra vez á 
pública licitación á perjuiciosuyo, según 
lo prevenido en el art 5." del Real de» 
crelo de 27 de febrero de 1852. 

12. El lipo para la subasta será el 
de un escudo 200 milésimas por arroba 
de conducción en can ti tad descendente, 
sea cualquiera la distancia en que deban 
entregarse las colecciones de que Ira
ta la relación fiual. 

13. El pago del servicio se hará por 
la Tesorería Central en vista de la liqui
dación que formará la Dirección general 
do Estancadas, con presencia de las ac
ias de entrega y recibo do dichas colec
ciones. 

1 í . Las proposici nes se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta al final del presente^ en" 
cuyo sobre se espresará la perdona por 
quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el órifen 
que so presenten. Para que cada pliego 
sea admitido ha de presentar previa
mente el licilador certificación de la (laja 
de Depósitos, espresiva de haber entre
nado en la misma 8 JO escudos en metá
lico, ó sus equivalentes en papel á iosl i- , 
pos establecidos en la cotización oficial 
el dia de la subasta. Dicho depósito no 
podrá retirarse por aquel en quo quede 
remato el servicio para la lianza qu 'pre
viene la condición 11. Dadas las d o s de 
la larde, queda cerrado el acto de la 
admisión de pliegos. 

15. Seguidamente se procederá á la 
aperlura de los pliegos por et orden de, 
su numeración. Estos se leerán en alia 
voz, lomando nota el actuario de la su
basta, admitiéndose ásu virlu lia postura: 
mas venlajosa que resulte al lipo indi
cado en la condición 12. Si entre las pro
posiciones mas beneficiosas hubiese dos, 
ó más iguales, so admitirán pujas á la 
llana por 10 minutos, en qu9 terminará, 
el acto, adjudicándose al mejor postor. 

MoJelo del pliego de proposición para la subasta. 

D. N. N., vecino de , que reúno 
cuantas condiciones exige la ley para re
presenta en acto publico, enterad > del 
anuncio inserlo en la Gacela del Gobier
no núra fecha y duemuas eon-i 
díciones y requisitos so previcneú para 
adquirir en subasta el servicio le con luc-
cion de las colecciones de pesas del sis ema' 
métrico decimal á los almacenes princi
pales, alfolies, depósitos y Fábricas de 
sal y de tabaco que espresa' la relación, 
unida á dicho pliego, so compromete á 
lomar á su cargo laespresada conducción; 
por la cantidad de esou 1 »s por arroba 
hasta ponerlas en el punto de su deslio.) 

(Fecha y firma del interesado.) 
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Madrid 2 i de abril de 1866.—El Di-
rector general, Esteban Marlinez. 

RKLACIQIÍ de lis colecciones de pesas que de-
htMi c i . 1 r •>• • en cada una de las dependen
cia^ que se citan, y á que se refiere la con -
dicioii i * y olrasdel pliego de que proceden. 

l l 
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PUNTOS 

donde debe tener lugar la entrega. 

Para las fábricas de tabacos. 

i 75 Alicante. 
82 Cádiz. 
»l Corana. 
55 Gijon. provincia de Oviedo. 

187 .Madrid. 
77 Santander. 

121 Sevilla. 
139 Valencia. 

875 
Para las fábricas de sal. 

Provincia de Albacete. 

1 Pioilla. 
1 Laguna de la Higuera. 
1 Fuente Al villa. 

Alicante. 
Torrevieja. 
Villeua. 
San Pedro del Pinatar. 

Almería. 
Roquetas, 

Barcelona. 
Cardona. 
¿ Burgos. 

12 
1 
2 

1 

i 
1 
1 
1 

12 
2 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
2 

1 
1 
1 
i 
1 

i 
1 

Poza; 
Anana, 
llnsin. 
Herrera. 

Cádiz. 
San Fernando. 
Saolúcar de Barrameda. 
Mortales. 

Córdoba. 
Duernas. 
Jaral s. 
Cuesta Palomas. 

Cuenca. 
Minglanilla. 
Monte-agudo. 

Granada. 
Loja. 
La Mala. 
llinojares y Bacor. 

Guadalajara. 
Imon. 
La Olmeda, 
¿«cdinaceli. 
Almallá. 
Saelices. 

Naval. 
Peralta. 

Iluesca 

Jaén. 

• Sevilla. 
2 La Torre, Balbaseda y Borreguero. 
1 Rejano y Navazo. 
1 Valcargadó. 

Tarragona. 
2 Alfaques. 

Teruel. 
4 Arcos. 
1 Armillas. 
1 Ojos Negros. 
1 Yallablado. 

Valencia. 
1 Manuel. 

Zaragoza. 
2 Remolinos. 
1 Sáslago. 

Baleares. 

5 Ibiza y Formentera. 

9 0 
Para almacenes principales, depósitos y 

alfolies. 
Provincia de Albacete. 

2 Albacete, una para el alfolí y nna 
para el almacén principal. 

1 Almansa. 
1 Chinchilla. 
1 Pedas de San Pedro, 
i Casas lbaúez. 
1 La Roda. 
1 il-U.!.. 
1 Villarrobledo. 
1 Alcaráz. 
.1 Yesle. 
1 Bonillo. 

12 . 
Alteante. 

2 Alicante, una para el alfolí y una 
para el depósito á cargo del Guar
da-almacén. 

1 Villajoyosa. 
1 Altea. 
í Dénia. 
1 Elche. 
1 Orihuela. 
1 Mopóvar. 
1 Torrevieja. 
1 Yillcna. 
1 Alcoy. 

11 

. i 80f l ' l ' ) ¡7 
1 Yillanueva de la Serena. 
1 Don Benito. 

16 
Barcelona. 

2 Barcelona, una para el alfolí y una 
para el almacén principal. 

1 Mataró. 
1 Villanueva. 
1 Berga. 
1 Vich. 
1 Igualada. 
1 Cardona. 
1 Granollers. 

Burgos. 
2 Burgos, uno para el alfolí y uno 

para el almacén principal. 
1 Briviesca. 
1 Caslrogeriz. 
1 Pam pliega. 
1 Poza. 
1 Sedane. 
I Villadiego. 
1 Roa. 
1 Salas. 
1 Be!orado. 
t Lerma. 
1 Miranda de Ebro. 
1 Frías. 
1 Medina de Pomar. 
I Aranda de Duero. 
1 Arauzo de Miel. 

17 
Cáceres. 

2 Cáceres, una para el alfolí y una 
para el almacén principal. 

i Alcántara. 
1 Brozas. 
1 Montanchez. 
1 Miajados. 
1 Tiujülo. 
1 Y;.inicia de Alcántara. 
1 Coria. 
1 Acebo. 
1 Ceclavin. 
1 Na val moral de la Mata. 
1 Plasencia. 

13 

una 

I 

2 Don Benito, San Carlos y Brujuelo. 
i San José. 
4 Peal y Pórcel. 
1 Barranco-hondo. 
i Lérida. 
1 Gerri. 
i Yiilauueva. 

Madrid. 
1 B p . t r lina*. 
1 Bcincbon. 
4 CascabcLana. 

Murcia. 
1 Sangonera. 
3 Jiimilla, Rosa y Águilas. 
4 Molina. 
1 Calaspaira. 

Santander. 
1 Cabezón, 
i Treceno. 

40 

1 

Almería. 
Almería, una para el alfolí y 

para el almacén principal*. 
Cabo de Gala. 
Adra. 
Garrucha. 
Carboneras. 
Tijo'a. 

' Roqueta». 
Veléz-Rubio. 
lluércal-Overa. 

Avila. 
Avila, una para el alfolí y una para 

el almacén principal. 
Arévalo. 
Y.\ Barco. 
Mombellrap. 
Ptedraliila. 
Cebreros. 

Badajoz. 
Badajoz, una para el alfolí y ana 

para el ¡Imacen principal. 
Mérida. 
I.lerena. » 
Zafra. 
Fregenal. 
Jerez de los Caballeros. 
01 i venza. 
Albutquerque, 
Barcarrola. 
Talarrubias. 
Almendra le jo . 
Azuaga. 
Zalamea. 

Cáliz . 

Cádiz, una para el alfolí y una pa
ra el almacén principal. 

Chiciana. 
Coni'.. 
Veger. | 
San Roque. 
Algeciras. 

4 Tarila 
1 Puerto de 3anta María. 
1 Puerto Real. 
1 Jerez de la Frontera. 
1 Rola. 
1 Arcos. 
1 San Fernando. 
1 Medina. 
1 A¡cala. 
1 Grazalema. 
1 Ubrique. 
1 Olvera. 
1 Bornos. 
1 Sanlúcar. 

4 Piedra Buena. 
1 Santa Cruz. 
4 Valdepeñas. 
1 Infantes. 
4 La Solana. 
1 Alcázar de San Juan. 

Córdoba. 

2 Córdoba, una para el alfolí y ana 
para el almacén principal. 

1 Agilitar. 
1 Bujalance. 
1 Castro. 
1 Espiel. 
4 Fuente-Ovejuna. 
4 Monlitla. 
1 Pozoblanco. 
1 Rambla. 
1 Hinojosa. 

—4- Baena. 
1 Montoro. 
1 Priego. 
1 Cabra. 
1 Lucena. 
i Puente Genil. 
1 Palma. 

18 
Confia*. 

2 Coruña, una para el alfolí y una 
para el depósiloácargo del guar
da-almacén. 

1 Aros. 
1 Betanzos, para 
4 Barquero. 
I Cedeira. 
4 Ferrol, 
1 fuentedeume. 
4 Santa Marta, 
1 Camarinas. ' 
4 Corcubion. 
4 Lage. 
2 Muros, una para el alfolí y unípa

ra el depósito. 
1 Padrón, para el alfolí-depósito. 
2 Puebla, una para el alfoli y una 

para el depósito. 
4 Noya. 
1 Santiago. 
4 Mellid. 

el alfolí-depÓ3Ü o 

20 

5 
1 

13 

Cuenca. 
Cr.enca. una para el alfolí y una 

para el almacén principal. 
Campillos. 
Cañete. 
Parrilla. 
Priego. 
San O m e n t e . 
Bdinonle. 
Castillo de Garcimnfloz. 
Vill&uueva de la J a r a . 
GascueOa. 
lhicte. 
Tarancon. 

21 
Castellón. 

Castellón, una para el alfoli y una 
para el almacén principal. 

Vinaróz, una para el alfolí depó
sito. 

Be nica rió. 
Segorbo. 
Morella. 

2 

1 

* 

i 

CiuJad-Real. 
Ciudad-Real, i na para el alfoli y 

una para el almacén principal. 
Almadén. 
Almagro. 
Almodúvar. 
Daitjiitl. 
Mataron. 
Manzanares. 

Gerona. 
I Gerona, una para el alfolí yuna 

para el almacén principal. 
I Figueras. 
I Ripoll. 
I Puigcerdá. 
I Olot. 
1 Blanes. 
1 La Escala, para el alfolí-depósito. 
1 San Fetiú, para el alfolí-depósito. 

9 
Granada. 

2 Granada, una para o! alfolí y una 
para el almacén principal. 

4 Lo j a . 
1 Albama. 
1 Baza. 
1 Gnadii. 
1 Orgiva. 
4 Ugijar. 
1 Huesear. 
1 Santa Fé. 
1 1/! .!.!()/. 
t í Almunecar. 

http://Bp.tr
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i Motril. 
4 Castell de Ferro. 
1 holobrefia. 

. i 

15 
' Guadalajar a. 

I Guadalajara, una para el alfoli y 
una para el almacén principal. 

{ Sigüeuza. 
4 Molina. 
i Paslrana. 
i Brihuega. 

i i Cogolludo. 
i Alcocer. 

8 
Huelva. 

Huelva. una para el alfolí y una 
para el depósito á cargo del guar
da-almacén. 

Ayamonte. 
Isla Cristina. 
Aracena. 
La Palma. 

Quesea. 
2 Iluesca, una para el alfolí y una 

para el almacén principal. 
1 Barbaslro. 
i Benabarre. 
i Fraga, 
i Jaca, 
i Ayerve. 
4 Biescas. 
1 Berdún. 
1 Tamarite. 
1 Sarinena. 
i 11 •n; iH] i i c . 

i Campó. 
1 Bollana. 
1 Monzón. 

15 
Jácn. 

2 Jacn. una para el alfolí y una pa
ra el almacén principal. 

1 Alcalá la Real. 
1 Bailen. 
1 Linares. 
4 Marios. 
1 Andújar. 
1 Mancha-Real, 
i Porcuna. 
1 Baeza. 
1 Ubeda. 
i Cnzorla. 
i Orcera. 
1 Yillacarrillo. 
i Valdepeñas. 
1 Uuelma. 

10 
León. 

2 Leen, una para el alfolí y una para 
el almacén principal. 

1 Almariza. 
4 Aslorga. 
i llaneza. 
4 Mansilla. 
1 Sahagun. 
1 Rioscuro. 
1 Valderas. 
i Valencia de Don Juan. 
1 Bonar. 
i Villamañán. 
1 Benavides. 
i Garaño. 
1 Pola de Gordon. 
1 Riaflo. 
1 Riello. 
i San Emiliano. 
1 Pouterrada. 
1 . Bembibre. 
t Villafranca. 
1 Puente Domingo Florez. 
I Ambasmeslas. 

1 Tremp. 
1 Esterri de Amo. 
1 Sor. 
i ( ierri . 
1 Solona. 
1 Seo de Urgel. 

I I 
Logroño. 

2 Logroño, una para el alfolí y una 
para el almacén principal. 

1 Calahorra. 
1 I l a r n . 
1 Santo Domingo. 
1 Nájera. 
1 Cervera. 

Lago. 
2 Lugo, una para el alfoli y ana para 

el almacén principal. 
4 Chantada. 
1 Montarle. 
1 Becerrea, 
i Villalva. 
1 Quiro^a. 
i Mondoñedo. 
1 Foosagrada. 
i Rivadeo, para el alfolí depósito. 
1 Vivero, paracl alfolí-deposito. 

11 
Madrid. 

2 Madrid, una para el alfoli y ana 
para el almaceu principal. 

1 Alcalá, 
i Aranjuez. 
1 Buitrago. 
1 Culmenar Viejo. 
1 Escorial. 
1 • Nava'camero. 
1 San Martin de Val deiglesias. 
1 Torre laguna. 
1 Valdemoro. 
1 Arganda. 

12 
Málaga. 

Málaga, una para el alfoli y una 
para el almacén principal. 

íMepona. 
Fuenguirola. 
Marbella. 
Nerja. 
Toire del Mar. 
Alhucemas. 
Peñón. 
Anlequera. 
Archidona. 
Ronda. 
Campillos. 

25 

2 
Lérida. 

Lérida, una para el alfolí y una 
para el almacén principal. 

1 Cervera. 
4 Balaguer. 
1 Vielia. 

13 
Murcia. 

2 Murcia, una para el alfolí y una 
para el almacén principal. 

1 Lo rea. 
1 Caravaca. 
1 Cehegin. 
1 Cieza. 
4 Tolana. 
1 J umil la. 
1 .Muía. 
1 Yecla. 
1 Molina. 
1 Pinatar. 
1 Cartagena. 
1 Águilas. 
1 Mazarron. 

15 
Orense. 

2 Orense, una para el alfoli y una 
para el almacén principal. 

1 Carballino. 
I Celano>a. 
1 Gii zo. 
1 Rivadavía. 
1 Verin. 
1 Bande. 
1 Trives. 
1 Valdeorras. 
4 Viana. 

| ,03ÍakU0'J3. OÚU üíOlzitq l j £tfr¡ a!l:.* i 

Oviedo. 
2 Oviedo, ura para el alfolí y una 

para el almacén principal. 
1 Teverga. 
1 Cangas de Tineo. 
4 Caslropol. 
1 Luarca. para el alfolí-depósito. 
4 San Esteban. 
1 Aviles. 
2 Gijon, una para el alfoli y una para 

el depósito. 
4 Rivadesella. 
! Llanes. 
1 Villavieiosa. 

«5 
Patencia. 

2 Patencia, una para el alfoli y una 
para el almacén principal. 

4 Astudillo. 
4 Cevico. 
4 Carrion. 
4 Salda ña. 
4 Paredes. 
4 Aguilar. 
1 Cervera. 
4 II -; i . ra del Rio Pisuerga. 
4 Guardo. 

41 
Pontevedra. 

2 Pontevedra, una para el alfolí y 
una para el depósito á cargo del 
guarda-almacén. 

1 Cangas. 
2 Cambados, una para el y alfuli una 

para el depósito. 
2 Mario, una para el alfolí y una pa

ra el depósito. 
2 Redondcla, una para el alfolí y 

una para el depósito. 
1 Vigo. 
1 Tuy. 
4 Bayona. 
I Guardia. 
1 Villagarcía. 
4 Cañiza. 
1 Pueoleáreas. 
1 Lalin. 
i La Estrella. 

18 
Salamanca. 

2 Salamanca, una para el alfolí y 
una para el almacén principal. 

1 Alba. 
1 Bójar. 
1 Ledcsma. 
4 Peñaranda. 
1 Ta mames. 
1 Ciudad-Rodrigo. 
1 Viligudino. 
4 San Felices. 

10 
Santander. 

2 Santander, una para el alfolí y 
una para el depósito á cargo del 
guarda -almacén. 

1 Caslrourdialcs. 
1 Laredo. 
4 Sanlofta. 
1 Torrelavega. 
1 Cabezón. 
4 Potes. 
1 Reinosa. 
1 Villacarriedo. 
1 San Vicente. 

11 
Segovia. 

2 Segovia. una para el alfolí y una 
para el almacén principal. 

1 Ceéllar. 
4 Sepúlveda. 
1 Riaza. 
1 San Ildefonso. 
1 Viliacaslin. 

Car mona. 
Cazalla. 
Alcalá. 
Sanl.ícar la Mayor. 
Canlillana. 
Conslantina. 
Lora del Rio. 
Marchena. 
Arahal. 
Utrera. 
Lebrija. 
Moión. 
Estepa. 
Ecija. 
Fuentes de Andalucía 
Osuna. 

i 
t 
I 

18 
Soria. 

Soria, una para el alfoli y ana para 
el almacén principal. 

Agreda. 
Al mazan. 
Gomara. 
Burgo de Osma. 
Medinaceli. 

Tarragona. 
2 Tarragona, una para el alfolí r nna 

para el depósito á cargo del 
guarda-almacén. 

1 Flix. 
1 Torlosa. 
1 Momblaoch. 
1 Rcus. 

6 
Teruel. 

2 Teruel, una para el alfolí y «na. 
para el almacén principal. 

Aliaga. 
Alcatifé. 
Calamocha. 
Albarracin. 
Mora de Rubielos. 
Blesa. 
Valderrobles. 

Toledo. 
2 Toledo, una para el alfolí y ana. 

para el almacén principal. 
Talavera. 
Oropesa. 
N? val moral. 
Puebla do Montalbán. 
Quinlanar. 
Madridejos. 
Ocaüa. 
Torrijos. 
II leseas. 
Mora. 
Puente del Arzobispo. 
Menasalvas. 

Sevilla. 

Sevilla, una para el alfoli y una 
pat a el depósito á cargo del Ad
ministrador principal. 

14 

15 

Valencia. 
Valencia, una para el alfolí y nna 

para el depósito á cargo del 
guarda-almacén. 

Cultera. 
Gandía. 
Murviedro para el alfoli-deposito. 
Játiva. 
Ademúz. 
Avora. 
Liria. 
Requena. 
Alcira. 
Chelva. 
Chiva. 

Valladolid. 
2 Valladolid, una para el alfoli y una 

para el almacén principal. 
1 Medina del Campo. 
1 PenafM. 
1 Tordesillas. 
1 Rioseco. 
4 Villaion. 
1 Mayorga. . M » * < I , K 

S 



. aükt t f 
Zamora. 

2 Zamora, una para el alfolí y una 
para el almaccD priDcipaU 

i Alcanices. 
i Benavonle. 
\ Carvajales. 
\ Fermoselle. 
i Fuenlesaúco. 
i Mombuey. 
i Puebla. 
i Távara. 
i Toro. . . . . V ' 
1 Villalpandó. 

Zaragoza. 
2 Zaragoza, una para e) alfolí y una 

para el almacén principal. 

i Calalayud. 
1 Daroca. 
1 Bclchiíe. 
1 Cariñena, 
i Aloca, 
i Borja. 
I Tarazcna. 
4 Exea, 
i 
i 

Sí 9 . ' 9 »' 
Caspe. 
Pina. 

14 
Palma. 

2 Palma, « n a \ a r a el alfolí.y una 
p a r a el depósito á cargo del guar-
«la-almacen. 

1 Mahon. 
tandfttál&its ' 
1 ñlauacor. 

Tolal, 555 colecciones. 

MBECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2¿ del sctoal, esta Dirección general 
lia ,'señalado el diaG del | r x mo me* de ju
lio, a la? doce do su mafiana, para, la adju
dicación en, pública subasta del ¡-crvi io de 
arrastre de embarcacioms eu la Tía do 

Bilbao. 
La subasta secelebrará en los términos pre-

VeniJos por la Instrucción de 18 de marzo 
do 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 

local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Bilbao, ante el Gobernador de la provin -
cia; bailándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, la ta
rifa y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 200 
escudos en dinero ó acciones de caminos, 6 
lien en efectos de)a Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el día anterior 
ai (¡jadopara la subasta: debiendo acompa
sarse ;'i cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depositóle! modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de quo resultasen'dos ó mas 
proposiciones iguales secelebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los térmicos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 10 milésimas de esculo, 
quedando las demasía voluntad de los licita-
dores, siempre quenc bajen de una milésima 
en cada tnode ks precie? délaur . fa . 

Madrid 28 de mayo de 1866..—El Direc
tor general do Obras públicas, Frutos Saa-
•vedra J&nese.*. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

«enterado del anuncio publicado con fecba 28 

— 4 — 

de mayo, y do lascondieiones y requisitos quo 
ce exigen parala adjudicación en pública su
basta del servicio de «rrastre de embarca-
cienes en la ria de Bilbao, se compromete a 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones por el precio da 

(Aqui la proposición que se baga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero sdvirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se es prese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se cómpremete el proponente á 

la ejecución de dicho servicio.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de prirrera ¡ntnncia del distrito de 
Buena-vista. 

üabiéndose presentado en concurso* 
volunlario don Luciato de Sola, solilan-
do espera; el señor don Dionisio Silva 
VillaroDle. doclor en Jurisprudencia,, 
Audilor de Guerra honorario y Juez de 
primera ¡estancia del dislrto do Bui-na-
vistfc de esta corle, ba acordado convo
car á junla de acreedores y señalar para 
que esta lenpa eff cío el (lia 27 del cor
riente y s« hora de la una de la larde, 
en su ¡.udit'i cia, sita en el piso bajo de 
la territorial, para la cual se cila á di
chos acreedores por medio del présenle, 
pre\iuiénd( les se presenten en la junta, 
con el título de su crédito; bajo aperci
bí míenlo de r.o ser admitidos de lo con-
Irario.—El Escribano actuario, Emilio 
Monel.—443. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera i n s t a n 

cia del distrito de la Inclusa-de esla cor
le, se sacan á la venia en pública subasta 
catorce pie zas de alfombra moqueta, la
sadas la mitad á 21 rs., y la otra mitad 
a 20; para cuyo remate se lia señalado 
el día 15 del mes actual y hora de launa, 
en esle Juzgado, sito en la calle de la 
Union, número C, pssobajo. Podrá mos
trarlas el depositario don José Enriquez, 
que vive plazuela de las Capuchinas, nú
mero 5 . 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o llamando 
lidiadores. 

Madrid 2 de junio de 1866.—El Es
cribano, Luis Escobar.—444. 

J uzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Se vende en judicial subasta una casa 
sita en Canillejas, plaza Mavor número 
4, cuya supetficie es de 16.893 pies, con 
inclusión de un jardin y palios, con pozo 
de aguas abundantes para el riego y po-
table. bajo el tipo de 31.650 rs. , en que 
lia sido tasada, y se ba señalado para su 
remate el dia 23 de junio próximo, á las 
once de su mañana en el Juzgado del 
distrito de la Audiencia, que se halla en 
el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz, por la Escribanía de don Mi
guel García Noblejas, que vive plaza de 
la Lena, túrnerc 6, principal, izquierda, 
donde estarán de maniQeslo los tildes 
de propiedad. 

Madrid 28 de mayo de 1866.—Noble-
jas .—445 . 

Juzgado de primen i n i c i a del distrito del con l ibelad de ventas, por la cantida* 
17, . . . , * . d e 3 0 - 2 9 0 reales, óicéolimos, á n u e a ^ 
En irtud de providencia del sef ior j c i d n d e n b . d o s l a m r t | M » * R £ 

Juez de primera mstancta dd d .slnlodel la de su encabezamiento, con mas £ 
Congreso de esla capitel, refrendada por ¡ T e c a r g o s q u e sc¡mp„ngan por U . n p e r i t 
el Escribano que suscriLe, se ba si nala-
do para celebrar jflrJa gfcríeial deaciee-
dores al corcutso volmlario de bienes 
de don Cándido Cerezal, el dia 12 de ju
lio próximo, á las doce de su mañana, á 
fin de que terga efecto el nombramiento 
de Síndicos del mismo. 

Madrid 5 de junio de 1866.—Geróni- ] 
mo Montesinos 

riJa l para gastos provinciali»s y munici-
piles y el 3 |))r 10D. la Corporación mu> 
cipil de esla viila ha acordado se cele^ 
hre su úaico remate el domingo 17 del 

| aclual y hará de h> once do su mañana, 
en las casas consistoriales, bajo el piie-
go de condiciones formado. 

Pinto idajanig d-i 1856.—El Alcalde 
cons'.tlúcioaal, Manuel Gutiérrez. 

J uzgado de primera in«tancia del partido do 
GeLife. 

Don Luis Alba y Corbacho, Juez de pri
mera instancia de Gil.ife y supailido. 
Por el présenle se cila, llama y em-

plara á Marlin García Andiés, natural 
de Ilortigrsa de paperos en la provincia 

Alcaldía constilucionilda Vicálvaro. 
Con la competente autorización de la» 

j superioridad, se saca nuevamiute á pú> 
blica subasta el arriendo de la casa, 
aguardentería de estos propios, por lodo 
el arto econóirc > du 1866 á 1867, bajo 
el Upo de las dos terceras partos do la 

de Logroño,casado, jornalero, de veinte, cantidad fíjala á la misma; y pira su, 
y seis anos de edad, que habitaba en j remalese ha señálalo el dia 17 del a o 
Madrid en la calle Ancha de Lavapies ( tual. á las oocs de su mañana .eo esla 
número treinta y siete, cuarto bajo, y ' sala capitular, bajo el pliego de condi-
á quien se le sigue causa criminal por le- [ dones que se halla de mnniíhslo en la 
siones á Fsléban Navacerrada, á fin de . Secretaría de este Ayuntamiento^ 
que en el término de treinta dias se pre- Vicálvaro 2 de juuio de. 1866.—Br 
senté en esleJuzgado,bajo apercibimien- j Alcaldeconstilucional, Miguel Sevillano^ 
lo de que pasado sin verificarlo se proce
derá á lo que corresponde y le parará el 
perjuicio que baja lugar 

Dado en Gelafe á dos de junio de mil 
oc hccicnlcs sesenta y seis.— Luis Alba. 
— Por mandado de S. S . , Enrique 
Sánchez. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 
En virtud de providencia del escelen-

lisimo señor Audilor de (¡uorra de este 
distrito, se sacan á pública y doble subas-
la varios bienes y efectos silos en las po

blado nes dé Yillamanlilla y Aldea del 
Fresno, proceden'os de la testamentaría 
de don Francisco Fernandez, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 16 de julo próximo á 
las doce de su mañana en su sala de Au
diencia, s i l a en la calle de A l o c h a , núme
ro cuatro, písocntresnelo. 

Los que quieran interesarse en ella y 
enterarse de la tasación y demás porme
nores, pod rán pasar á la Escribanía de 
dic ho Juzgado, todos los nías escoplo los 
fes ti\ os. de once á tres de su (arle. 

Madrid 4de junio de 1866.-—El Escri
bano, José Martínez. 

PARTE NO OFICIA! 

ANUNCIOS. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y fíe {/lamentos para el Gobierno y 
A dministracion délas provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de oirás que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á c o n t i n u a 
c i ó n : 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.— Id. de disenso pater
no.—Real decreto, derogando el pánafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto a los Sub-gobernadores.—Ley do 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del listado. 
—Ley de nombramienlo de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
\ Véndese al precio de OCHO RK ALES, en 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59» 
tienda. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Se halla concluido y de raaniOeslo en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias. el apéndice forma
do de alias y bajas que han tenido los 
contribuyentes en su riqueza y que hade 
servir de base para la redacción del re. 
partimiento de la contribución territorial 
del próximo ario económico. 

Lo quo se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Cenicientos 5 de junio de 1866.—Juan 
Recio. 

.«nmidi// l 
Alca dia constitucional de Pinto. / | 

Habéndose hecho postura á los dere
chos de los articules de consumo de esla 
villa para el próximo a n o económico, 

A D V E R T E N C I A . 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de Sais 
Pablo, núm. 5 9 , tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado tedoá los último^ 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualm ente encontrarán los 
señores Alcaldesel papel para for
mar las matrículas de subsidió in
dustrial y de comercio. 

R n i m n . r>. I»'A?» A ^ T c r n ó r., B ~' A . 

Imprenta del mismo Almirante , 7 . 
MAuRlD; «S66. 


